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FrfWqoeo 
concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

- Luego que los gm. Alcaldes y Secre-
tusoe reciban loa némeroa del BMBTIM 
qme correspondan al distrito, dfepondrAn 
que M fije 00 ejemplar en el sitio de coe-
tumbre, donde permaneeexi basta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar 
loa BOLETINES coleccionados ordenada-
ttente, para »u encuademación, que debe-
r* veríficarae cada año. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se snscribe en la Contaduría de la Diputac!" "/íOYincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas al semestre j quince 
pesetas al alio, 4 los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de lucra de la capital &e harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sdlo sellos en las suBcripciones de trimestre, y únicamente por la 
CraecloB dte peuttm qne resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta proTincia abonarán la suücripeión con 
arreglo 4 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de e&tr BOLETÍN de fecha 20 j 2a de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, ain distinción, diez pesetas al a&o. 
¿túmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las sumidades, acepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se interturin otí-
cialmente, asimiemo cualquier anuncio concemieote ni 
servicio nacional que dimanf de !as misiujip; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada Hnea de icecrcion. 

Los anuncios á que luce referencia IH circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905. en 
cumplimiento al acuerdo de !H Di ¡-.uta •.•:*}!: ¿le '¿Q de No
viembre de dicho año, y cu\a circular '.í:a sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 v de Diciem
bre y* citado, se abonarán con ai-reglo nía tinta que en 
mencionados BOLBTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XII! 
(Q. D . Q.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
tlntian sin novedad en su Importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ta Augusta Real 
Familia. 

(Gaci.'t del di. 6 c'; Diciembre de lili.) 

XIII <'onvMilo de l.n Haya, relattv* 
á tan dererhen y deberé* de la . Pe-
leaelan •«nlraleg en ewo de gmtirm 
mmrilim*. (1) 

(TRADUCCIÓN) 
Art. V . Eslá prohibido á los be

ligerantes hacer de los puertos y de 
las aguas neutrales base de opera
ciones navales contra sus adversa
rlos, y especialmente instalar allí 
estaciones radlotelegráficas 6 cual
quier aparato destinado á servir de 
medio de comunlcscldn con fuerzas 
beligerantes de tierra ó de mar. 

Art. VI. Está prohibido la entre
ga, por cualquier titulo que sea, Ve
r i l cada dirreta 6 indirectamente por 
una Potencia neutral & una Potencia 
beligerante, de barcos de guerra, de 
municiones ó de material de guerra 
de cualquier género. 

Art. V i l . Una Potencia neutral 
no está oblfgsda á impedir la ex 

emplear la misma vigilancia para im
pedir la salida fuera de su jurisdic
ción de cualquier navís destinado 6 
cruzar 6 i temar ptrte en operacio
nes hostiles y que hubiese sido adap
tado en todo ó en parte á los usos 
de la guerra dentro de dicha juris
dicción. 

Art. )X. Una Potencia neutral 
debe aplicar igualmente i los dos 
beligerantes las condiciones, res
tricciones 6 prohibiciones dictadas 
per ella en lo que concierne á la ad
misión en sus puertos, radas ó aguas 
territoriales de los navios de guerra 
beligerantes 6 de sus presas. 

Sin embargo, una Potencia neu
tral puede prohibir el acceso ¿ sus 

. puertos y á sus radas al buque bell-
' gerante que se hubiese descuidado 

en e) cumplimiento de las órdenes 
ó prescripciones dictadas por la mis-

. ma ó que hubiese violado la neutra-
t lidad. 
f Art. X . La neutralidad de una 
; Potencia no queda comprometida 

por el simple paso por sus aguas 
territoriales de los buques de guerra 

' y de las presas de los beligerantes. 
Art. XI. Una Potencia neutral 

• puede permitir á los navios de gue-
: rra de los beligerantes servirse de 
¡ sus pilotos ofictáles (brevetés). 
i Art. XII. En defecto de otras 
| disposiciones especiales de la legis-
i glslaclón de la Potencia neutral, se 

prohibe á los navios de guerra de 
los beligerantes permanecer en los 
puertos y radas ó en las sguas terri
toriales de dicha Potencia durante 
más de veinticuatro heras, salvo en 
los cosos previstos por el presente 
Convenio. 

Art. XIII. Si una Potencia, á la portación ó el transito, por cuenta . . _ . - . - . ._ „_„ „ .- . 

ejército o & una f ota 
"Art. VIII. Todo Gobierno neu

tral estñ obligado á usar de los me
dios dp. que disporga para impedir 
en su jm iárfiectón el equipo ó arma
mento de cualquier buque acerca del 
cual;ter.ga motivos razonables pera 
creer que está destinado á cruzar 6 
i tomar psrte en operaciones hosti
les contra una Potencia con la cual 
está en paz Está también obligado A 

(I) Vé.T-e el BotKTÍN OFICUI. núme
ro 145, del (lío 4 del corriente. 

tra en uno de sus puertos y radas 
ó en sus aguas territoriales, debe 
notificar á dicho buque que deberá 
salir dentro de veinticuatro horas ó 
en el término prescrito por la ley 
local. 

Art. XIV. Un buque de guerra 
beligerante no puede prolongar su 
estancia en un puerto neutral más 
allá del término legal, sino por cau
sa de averias ó por razón del estado 
del mar. Dtberá salir en cuanto haya 
cesado la causa del retraso. 

Las reglas acerca de la limitación 

de la permanencia en los puertos, 
radas y aguas neutrales, no se apli
can á los buques de guerra afecta
dos exclusivamente á una misión re
ligiosa, cientffica ó filantrópica. 

Art. X V . En defecto de otras dis
posiciones especiales de la legisla
ción de la Potencia neutral, el nú
mero máximo de los buques de gue
rra de un beligerante que podrán 
encontrarse á un mismo tiempo en 
uno de sus puertos ó rada, será de 
tres. 

Art. XVI . Cuando se encuen
tren simultáneamente en un puerto 
ó en una rada neutral buques de 
guerra de las dos partes beligeran
tes, deben transcurrir al menos vein
ticuatro horas entre la salida del 
buque de un beligerante y la salida 
del buque del otro. 

El orden de las llegadas determi
na el de las salidas, á menos que el 
buque que llegó primero no se halle 
en el caso en que está admitida la 
prolongación de la duración legal de 
la permanencia. 

Un buque de guerra beligerante 
no puede salir de un puerto ó de 

5 una rada neutral menos de velntl-
{ cuatro horas después de la marcha 
i de un buque de comercio que osten-
I te el pabellón de su adversario. 
] Art. XVII. En los puertos y ra-
! das neutrales, los buques de guerra 
i beligerantes no pueden reparar sus 
; aveilas más que en la medida indis-
: pensable á la seguridad de su nave-
; gsción y sin aertcenter en modo al-
' guno su fuerza militar. La Autori

dad neutral compre bará la naturale-
. za de las reparaciones que haya que 
( hacer, las cuales deberán ser ejecu 
; tadas lo más rápidamente posible. 
I Art. XVIII. Los buques de gue-. 
' rra beligerantes no pueden servirse 

de los puertos, radas y aguas terri
toriales neutrales para renovar ó 
aumentar sus aprovisionamientos 

, militares ó su armamento, ni tanv 
poco para completar sus tripula' 

• clones. 
[ Art. X X . Los buques de gue-
> rra beligerantes no pueden uvitua 

liarse en los puertos ó radas neutra 
les más que para completar su apro 
vlsionamfento normal en tiempo de 
paz. 

Dichos buques no pueden tampo
co tomar combustible más que para 
llegar al puerto mis próximo de su 

propio país. Pueden, sin embargo, 
tomar el combustible necesario para 
llenar sus pañoles, propiamente di
cho, cuando se encuentren en paí
ses neutrales que hay»n adoptado 
este modo de determinación del 
combustible que puede proveerse. 

Si , según la ley de la Potencia 
neutral, los buques no reciben car
bón hasta después de veinticuatro 
horas de su Ilegsda, la duración le
gal de su permanencia se prolonga
rá veinticuatro horas. 

Art. X X . Les buques de guerra 
beligerantes que han tomado com
bustible en el puerto de una Poten
cia neutral, no pueden renovar su 
aprovisionamiento en otro puerto de 
la misma Potencia hasta después de 
transcurridos tres meses. 

Art. XXI. Una presa no puede 
ser conducida á un puerto neutral 
más que por causa de las de innave-
gabilidad, mal estado, del mar, falta 
de combustible ó de provisiones. 

Debe marcharse tan pronto haya 
cesado la causa que justificó la en
trada. Si no lo hace. )a Potencia 
neutral debe notificarle la crden de 
salir inmediatamente; en el caso en 
que no se conformase, la Potencia 
neutral debe usar de los medios de 
que disponga para soltarla cen sus 
Oficiales y su tripulación é internar 
la tripulación que puse á su bordo el 
captor. 

Art. XX!! . La Potencia neutral 
debe asimismo soltar ia presa que 
haya sido cerducidn fuera de las 
condiciones previstas por el artículo 
X X I . 

Art. XXII!. Una Potencia neutral 
puede permitir e! acceso á sus puer
tos y radas á las presas, escoltadas 
ó no, cuando sean llevadas para ser 
dejadas en secuestro, en espera de 
la decisión dd Trifruru! ¿e presas. 
Puede hacer conducir la presa á 
otros de sus puertos. 

Si la presa está escoltada per un 
buque de guerra, los Oficiales y los 
hombres puestos á bordo por el cap
tor, quedan autorizados á pasar al 
buque que da la escolta. 

SI la presa viaja sola, el personal 
[ colocado á su bordo por el captor, 
{ queda en libertad. 
¡ Art. XXIV. Si aresar de la no

tificación de la autoriJad neutral, un 
buque de guerra beligerante no deja 
un puerto, en el cua! carece del de-



recho de quedarse, la Potencia neu
tral time el derecha de tomar l i s 
medidas que pueda juzgar necesa
rias para incapacitar ¡>i buque de ha
cerse á la mar mientras dure la gue
rra, y el Comandante del buque de
berá facilitar la ijecución de estes 
medidas. 

Cuando un buque beligerante se 
encuentre retenMo por una Poten
cia neural, los Oficiales y la tripula
ción quedan retenidos igualmente. 

Los Oficiales y la tripulación aíí 
retenidos, podrán ser dejados en el 
buque ó alojados, ya en otro buque, 
ya en tierra, y pueden ser sujetos á 
las medidas restrictivas que parezca 
necesario imponerles. Sin embargo, 
siempre se deberán dejar en el bu
que los hombres necesarios para su 
cuidado. 

Los Oficiales pueden ser dejados 
en libertad, si se comprometen, ba
jo palabra, á no salir del territor o 
neutral sin autorización previa. 

Art X X V . Una Potencia neutral 
está obligada á ejercer la Vigilancia 
que permitan los medios de que dis
ponga para impedir en sus puertos 6 
radas y en sus aguas, cualquier vio
lación de las disposiciones prece
dentes. 

Art. X X V I . El ejercicio por una 
Potencia neutral de los derf chos de
finidos por el presente Convenio, 
no puede ser j :más considerado co
mo un acto poco amistoso por uno 
ú otro bsllgfrante que haya acepta
do los artículos en que constan. 

Art. XXVII. Las Potencias con
tratantes se comunicarán reciproca
mente en tiempo útil, todas las le
yes, ordenanzas y otras disposicio
nes que regulen en ellas el régimen 
de los buques de guerra beligerantes 
en sus puertos y en sus aguas, por 
medio de una notificación dirigida 
al Gobierno de los Países Bijos y 
transmitida inmediatamente por éste 
á las otras Potencias contratantes. 

Art. XXVIII. Las disposiciones 
del presente Convenio no son apli
cables más que entre tas Potencias 
contratantes y solamente cuando to
dos los beligerantes son Parte en el 
CcnVenio. 

Art. X X I X . El presente Conve
nio será ratificado ¡o antes posible. 

Las ratificaciones serán deposita
das en El Haya. 

El primer depósito de ratificacio
nes se hará constar por un acta fir
mada por los Representantes de las 
Potencias que tomen parte en él y 
por el Ministro de Negocios Extran
jeros de los Países Bajos. 

Los depósitos ulteriores de ratifi
caciones, se harán por medio de una 
notificación escrita, dirigida al Go
bierno de les Países Bajos, y acom
pañada del Instrumento de ratifica
ción. ' 

Copla certificada conforme del ac
ta relativa ai primer depósito de ra
tificaciones, de las notificaciones 
mencionadas en el párrafo preceden
te, así como de los instrumentos de 
ratificación, será remitida inmediata
mente, cuidándose de ello el Gobier
no de los Palies Bajos, y por la vía 
diplomática, á las Poterclas invita
das á la segunda Conferencia de la 
Paz, así como á las otras Potencias 
que se hayan adherido al Convenio. 
En los casos previstos en el párrafo 
precedente, dicho Gobierno lies ha
rá saber al mismo tiempo la fecha en 
la cual ha recibido la notificación. 

Art. X X X . Las Potencias no slg-

natariFS, quedan admitidas á adhe
rirse al presente Convenio. 

La Potencia que desee adherirse, 
notificará por escrito su intención al 
Gobierno de los Países Bajos, trans
mitiéndole el acta di adhesión, que 
será depositada en los archivos de 
dicho Gobierno. 

Dicho Gobierno transmltará In
mediatamente d todas las otras Po
tencias copia certificada conforme 
de la not Aleación, a t ¡ como del acta 
de adhesión, indicando la fecha en 
que ha recibido la notificación. 

Art. X X X I . E l presente Conve
nio producirá efecto para las Poten
cias que hayan tomado parte en el 
primer deposito de ratificada •va se
senta dias después de la fecha del 
acta de depósito, y para las Poten
cias que ratifiquen ulteriormente ó 
que se adhieran, sesenta dias des
pués que la notificación de su ratifi! 
cación 6 adhesión h iya sido recibida 
por el Gnblerno de los Países Bajos. 

Art. XXXII . Si sucediere que al
guna de las Potencias contratantes 
quisiere denunciar el presente Con
venio, la denuncia será notificada 
por escrito f 1 Gobierno de los Paí
ses Bajos, el cual comunicará inme
diatamente copia certificada confor
me d i la notificación á todas las de
más Potencias, haciéndolas saber la 
fecha en que la tu recibido. 

La denuncia sólo producirá efec
tos con respecto á la Potencia que 
la hubiera notificado y un aflo des
pués que haya recibido su notifica
ción el Gobierno de los Países Ba
jos. 

Art. XXXIII. Un registro llevado 
por el Ministerio de Negüdos Ex
tranjeros de |os Países Bajos, indi
cará la facha del depósito de ratifi
caciones efectuado en virtud del ar
ticulo 29. párrafos tercero y cuarto, 
asi como la freha en que hubieren 
sido recibidas las notificaciones de 
adhesión (articulo 30, párrafo se
gundo) ó de denuncia. (Artículo 32, 
apartado primero.) 

Cualquier Potencia contratante 
puede tomar conocimiento de este 
Registro, y solicitar de él extractos 
certificados conformes. 

En fe de lo cual, los Plenipoten
ciarios han revestido el presente 
Convenio con sus firmas. 

Hecho en La Haya á dieciocho de 
Octubre de mil novecientos siete, en 
un solo ejemplar, que quedará depo
sitado en los archivos del Gobierno 
de los Países Bajos, y del cual se re
mitirán, por la vía diplomática, co
pias certificadas cor termes á las 
Potencias que han sido invitadas á la 
Segunda Conferencia de la Paz. 

Por Alemania: Marschil; Kriege. 
Bajo reserva de los artículos 11,12, 
13 y 20. 

Por la Argentina: Roque Sáenz Pe
ña; Luis M . Dragoiy C . Rúez La-
rreta. 

Por Austria Ungrfa: Mérey, y Ba
rón Macchio. 

Por Bélgica: A . Beernaert; Van 
den Heuvel, y Guillaume. 

Por Bollvla: Claudio Plnilla, 
Por El Brasil: Ruy Barbosa, y E . 

Lisboa. 
Por Bulgaria: General Mayor VI-

naroff.yj Karandjouloff. 
Por Chile: Domigo Gana; Augus

to Matte, y Carlos Concha. 
Por Colombia: Jorge Holgufn; S. 

Pérez Triana, y M . vargas. 
Por Dinamarca: A . Vedel. 

Por la República Dominicana: Doc-

Emtquez y Carvajal, y Apolinar 
Tejera. Con reserva respecto al ar
tículo 13. 

Por E ' Ecuador: Víctor M . Rendón 
y E . Dora y de Alsúa. • 

Por Francia: León Bourgeols; D. ! 
Estournelies de Constant; L . Re- ] 
nault, y Marcelino Pellet. { 

Por la Gran Bretañ*: Edw, Fry; 
Ernesto Satcw; Reay, y Enrique 
How-ird. Bajo reserva dé los ar
tículos 19 y 23. 

Por Grecia: Cteín Rizo Rangsbí, 
yJorg>Strelt. 

Por Guatemala; José Tibie Ma
chado. 

Por Hallf: Dalbémar Ja. Josep; J . 
N . Mgar, y Pedro Hudlcout. 

Porltali?: Pompilj, y C . Fusinato. 
Por Ei Jipón: Aimaro Sato. Con 

reserva de los artículos 19 y 23. 
Por Luxemburgo: Eyschen, y 

Conde de Villers. 
Por Méjico: G . A . Esteva; L . B . 

de Mler y F. L d?. la Barra. 
Por Montenegro: NjiidsW; Mar-

tens, y N . Tchtnkow 
Por Norueg i : P. Agerup. 
Por Panamá: B. Porras. 
Por el Paraguay: J . du Monceau. 
Por los Peises Bajos: W. H . de 

Beaufort; T. M C . Asser; Den 
Beer Poortugael; J . A . ROsll, y j . A . 
L8 ff. 

Por El Perú: C . G . Candamo. 
PorPersl <: Momtazos Suitaneh; 

M . Samaa Khan, y S idigg ul Mu k 
M . Ahtned Khan. B j j j reserva de 
los artículos 12. 19 y 21. 

Por Pottuga1: Alberto d'O'.ivelra. 
Por Rumania: Edg. Mavrocordato. 
Por Rusia: Nelidow; Martens, y 

N . Tchankviw. 
Por El SalV4dor: P. J . Matheu, y 

S. Pérez Triana. 
Por Sarbla: S. G-oultch; M . G 

Milovanovitch, y M . G . Militehe-
vltch. 

Por Siam: Moa Chatide) Udom; 
C . Corregioni d'Ocelll, y Luang 
Bhtivanarth Narubti. Bajo reserva 
de los artículos 12.19 y 23. 

Per Suecia: Joh Helener. 
Por Suiza: Cariln. 
Por Turquía: Turkhan. Baja re

serva de la declaración concernien
te al artículo 1.°, consignada en el 
acta de la octava sesión pienaria de 
la Conferencia de 9 de Otubre de 
1907. 

Por el Urugjay; José Batí le y 
Ordófl?z. 

Por Venezuela: J . Gil Fortoul. 
Este convenio ha sido ratificado 

por Alemania. Austro Hungría. Bél
gica, Dinamarca, Francia, Guate
mala, Haití, Jipón. Luxemburgo, 
Méjico, Norueg i , Panamá, Paises 
Bajos. Portugal, Rumania, Rusia, 
El Salvador, Sjecia y Suiza. 

Se han adherido á este Convenio: 
los Estados Unidos de América, con 
la reserva y exclusión de su art. 23, 
y en -la Inteligencia que la última 
cláusula del art. 3 °, implica el de
ber de una Potencia neutral de ha
cer la petición allí mencionada para 
!a devolución de un barco capturado 
dentro de la jurisdicción neutral, y 
no más allá de esta jurisdicción. 
China, con las reservas del párrafo 
2.° del art. 14, del párrafo 3 " del 
art. 19 y del art. 27, y Nicaragua. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1914. 
E l Marqués de Santa Cruz, Subse
cretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros. 

Otcttt del di» t i de Nortombro de 1914. 

Gobierno eWil de la provlnsia 

O B R A S PÚBLICAS 
Bx|iroplaelanes 

DON I U U E L M I R J L L L E S S M i f M T , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia, el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de Cármenes, con motivo 
de la construcción del trozo 7." de 
la carretera de tercer ordm de León 
á Collanzo; he acordado señalar el 
día 13 del actual, hora d í las once 
de la meñana, y Casa Consistcrial 
de dicho Círmones, para verificar el 
pago del mis.no, que realizará el Pa
gador de Obras Públicas, D. Polonlo 
Martin, acompañada del Ayudante 
D. Antonio Plaza, en representación 
de la Administración. 

Lo que se anuncia per medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 

León 3 de Diciembre de 1914. 
M . Miralles Salabert. 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
plos para conservación, durante los 
años de 1911, 1912 y 1913, d i las 
carreteras de Sshngún á Las Arrien
das, Torteros á Tama y Ojedo á 
Riaño; he acordado, en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público, para que 
los que crean deber hacer alguna re
clamación contra ei contratista, por 
daños y perjuicios, deudas du jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de lo; términos en que 
radican las obras, que son los de 
Riaño, Burón y Pedrosa del Rey, en 
un plazo de veinte dias; debiendo 
los Alcaldes de dichas términos in
teresar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remitir á la Jefa
tura de Obras Públicas, en esta ca
pital, dentro del plazo de treinta 
días, á contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN. . 

León 3 de Diciembre de 1914. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Terminados el reparto Vecinal de 
consumos y el padrón de cédolat 



personales, para el próximo año de 
1915, se hallan de manifiesto, por 
término de diez dias, en la Secreta, 
rfa de este Ayuntamiento, para que 
puedan examinarlos cuantos intere
sados lo deseen, y reclamen cuanto 
crean pertinente ásu derecho. 

Cuadros 30 de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Isidoro Gonzá
lez. 

Alcaldía t onstilacional de 
Valdemora 

E l repartimiento del impuesto de 
consumos se halla de manifiesto por 
término de och i días en la Secreta
ría del mismo, pera que durante di- ; 
cho peifcdo puedan examinarle : 
cuantas personas lo deseen, y for- ' 
mular las redamaciones que estimen • 
convenientes, las cuales serán re-
. sueltas en la sesión de agravios que 
al efecto celebrará la Junta munici
pal; pues terminadas, se remitirán á 
la superior aptobadón. 

Valdemora 1.° de Diciembre de 
I914.»E! Alcalde, Pedro Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Se halla terminada y queda ex
puesta al público en la Secretarla 
municipal por término de diez dias, 
para oir reclamaciones, la matricula 
de contribución Industrial, de este 
Municipio correspondiente al año 
próximo de 1915. 

Astorga 1.° deDlclembre de 1914. 
El Alcalde, Rodrigo M . Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias, en 
la Secretaría municipal, el reparto 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el año de 1915, para oir recla
maciones. 

San Andrés del Rabanedo 2 de 
Diciembre de 1914.—El Alcalde, 
Martín Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Terminado el repartimiento de te
rritorial, padrón de edificios y sola
res y matrícula industrial de este 
Municipio, correspondientes al año 
de 1915, se hallan expuestos al pú
blico por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, á los efectos regla
mentarios. 

Los Barrios de Salas 25 de No
viembre de 1914.—El Alcalde, Fran
cisco García. 

Alcaldía constutictoaal de 
Rabanal del Camino 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para el 
año de 1915, se halla expuesto al pú
blico por echo días, en la Secretaría { 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones. 

Rabanal del Camino 29 de No
viembre de 1914.=El Teniente A l 
calde, P. O., Vicente Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Viüazala 

Terminado el reparto vecinal de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 
1915, quedan expuestos al público 
en la Secretada municipal por tér
mino de ocho dias, á fin de oir recla
maciones por los contribuyentes que 
en el mismo figuran; pasados éstos, 
no serán atendidas las que se ha
gan. 

Vlllazala 30 de Noviembre de 
1914 — Ei Alcalde, Ramón Sutil. 

Alcaldía constitucional de 
Las Ornarlas 

Los repartimientos de consumos 
y arbitrios municipales deeste Ayun-
tamiento,co>ifeciona¿os por lajunta 
manicipal para el año de 1915,se ha
llan expuestos al público en la Se
cretarla municipal por término de 

"ocho dias, para oir reclamaciones. 
Igualmente se halla expuesto al 

público, para oír reclamaciones y 
por el tiempo reglamentario, el pa
drón de cédulas personales para et 
año de 1915. 

Las Omaflas 1.° de Diciembre de 
1914.=EI Alcalde, Joaquín Diez. 

Aleadla constitucional de 
Castrocontrigo 

Por no haber sido aceptado, el 
nombramiento, se anuncia de nuevo 
vacante la plaza de Médico titular 
de este Aynntamiento, con la dota
ción anual de 500 pesetas, pagadas 
.por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, con la obligación 
de asistir á 65 familias pobres, prac
tica los reconocimientos de quintas 
y demás servicios que á los titu
lares obligan las disposiciones vi
gentes. 

E l Municipio consta de 705 veci
nos, pudlendo hacer Igualas con 
ellos, y los aspirantes, que habrán 
de ser licenciados en Medicina y C i 
rugía, presentarán sus solicitudes en 
papel de una peseta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas, en esta A l 
caldía ó Secretaria del Ayuntamien
to, en el término de treinta dias há
biles, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍX 
OFICIAL; debiendo fijare! agraciado 
su residencia en esta villa, como 
punto céntrico del Municipio. 

Asimismo se anuncia vacante por 
el mismo plazo, el cargo de Farma
céutico titular, con el sueldo anual, 
pagado en Igual forma, de 600 pese
tas-

Castrocontrigo 29 de Noviembre 
de 1914.—Fructuoso Prieta. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Formado el repartimiento de ar
bitrios sobre aproVích imlentos co
munales de hierbas menores y eras 
de trillar, para el año de 1915, se 
anuncia su exposición al público por 
término de ocho dias, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, al abje
to de oir reclamaciones. 

San Adrián del Valle 30 de No
viembre de 1914.=21 Alcalde, Pri
mitivo Rublo. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional d i 
Molinaseca 

Terminados el reparto de consu
mos y padrón de cédulas persona
les para el año de 1915, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho y diez dias, respecttvsmen-
te, para oir reclamaciones; pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Molinaseca 30 de Noviembre de 
19I4.=EI Alcalde, Pelegrfn Balboa. 

Cédula de emplazamiento 
Por el Sr. Juez de primera instan

cia de este partido, en proveído de 
hoy en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador D. Ricardo Martín 
Moro, en nombre de D. B'as Martí
nez Celada, mayor de edad, casado, 
industrial, propietario y Vecino de 
esta ciudad, contra D. Pedro Gusa
no González, de las mismas circuns
tancias y vecindad, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, sobre re
clamación de Veinte mil doscientas 
noventa y dos pesetas quince cénti
mos de principal é intereses legales 
del cinco por ciento anual de dicha 
suma, se ha acordado se emplace á 
dicho demandado D. Pedro Gusa
no, para que dentro del término de 
nueve dias improrrogables, compa
rezca en los autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento de 
que en otro caso, le parará el perjui
cio consiguiente. 

Astorga primero de Diciembre de 
mil novecientos catorce.=EI Secre
tario judicial, Juan Fernández Igle
sias. 

Don Bernardlno González Garda, 
Juez municipal de la villa de Ve-
garienza y su distrito. 
Hafto saber: Que para hacer pago 

á D. Antonio Rozas y Rozas, vecino 
de Sabugo, de la suma de ochenta y 
una pesetas de principal, costas y 
gastos, á que fué condenada doña 
Dominica Garda, viuda, como re-
presentonte de su hija Ana Sardón, 
vecina de Manzaneda, en juicio ver

bal civil promovido por dicho señor, 
como apoderado de D. Baldomero 
López, párroco de Corrombre, cu
ya sentencia se halla firme y proce
de su ejecución, se sacan á pública 
subasta, como de la propiedad de 
dicha deudora, los inmuebles si
guientes: 

1. " Una fanega de tierra, ó sean 
veinticuatro áreas, en término de 
Manzaneda, sitio del Cenada): linda 
E . , camino; O., otra de Manuel Ma
llo, vecino de Cornombre; S., otra 
de D. Antonio Arias, vecino de 
Rioscuro, y N . , con otra de Victo
riano Alvarez, vecino de Manzane
da; valorada en ochenta pesetas. 

2. ° Otra tierra, du cuarenta y 
ocho áreas de cabida, próximamea-
te, en término de Manzaneda, al si
tio de la fuente, que linda E . , otra 
de Segundo Bardón, vecino de Ve-
garienza; O. , camino; S.. otra que 
lleva en colonia Joaquín Diez, de 
Manzaneda, y N . , con otra óe Ge
rardo Rodríguez; Valorada en cien 
pesetas. 

La venta y remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la Casa Consistorial d i 
esta villa, el día diecinueve de D i 
ciembre próximo venidero, y hora de 
la una de la tarde; no se admitirá 
postura que no cubra las des terce
ras partes de la tasación y sin que 
los iicltadores consignen en la mesa 
del Juzgado et diez por ciento de la 
tasación. 

Las fincas descritas carecen de ti
tulo de propiedad, y se S'.can á su
basta sin suplir la falta. El rematan
te ó rematantes se habrán de con
formar con certificación ó testimo
nio del acta de remate, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Dado en Vegarienza á Veintiséis 
de Noviembre de mil novecientos 
catorce.=EI Juez municipal, Ber» 
nardino González. 

Don Juan Bautista Aivarez Tomé, 
Juez municipal suplente, encar
gado de la jurisdicciói del distrito 
de Murías de Paredes. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á l a Sociedad Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, de qui
nientas pesetas, Intereses, costas y 
gastos, á que fueron condenados en 
juicio verbal civil D. Marcelino Gó
mez y su esposa Encarnación Bar
dón, vecinos de Rodicol, á conse
cuencia de no haber tenido efecto 
la subasta de los bienes embargados 
anteriormente, por haberse entabla
do demandas de tercería contra los 
mismos, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad de la Encarna
ción Bardón, adquiridos reciente
mente por herencia de su madre Be-



irigna Gutlétrez, los inmueble» »¡-
gulentes: 

Ptai . 

1.° La mitad de on cuarto, 
pro Indiviso, radicante en el 
casco del pueblo de Rodico), ca
l e de Arriba de la casa llamada 
del «menor,» de uno* ochenta 
metros cuadrados .de planta alta 
y baja.cubierto de paja, que Ibi- . 
da frente, dicha calle; derecha 
la misma, portal de entrada y 
corral; Izqaierda, csdna de la 
misma casa, y espalda, casa de 
Manuel Alvarez; «llorado en 
doscientas treinta pesetas . . 830 

8.° La mitad, pro indiviso, 
como la anterior, con Igual par
ticipación del hermano de la En
carnación, D. Manuel Bardon, 
de un pajar de la misma casa, de 
unos sesenta metros cuadrados 
próximamente, hoyen caserón, 
con sn parte de corral, que lin
da frente, el mismo corral; de
recha,cocina de ta misma heren
cia; izquierda, casa embargada 
anteriormente á la deudora En
carnación, y espalda, corral de 
Manuel Alvarez; valorada en 
doscientas veinte pesetas. . . 220 

5.° Un portal, cubierto de 
paja, de planta baja, que tam
bién tormaba parte de la casa 
de herederos de Antonio Bar-
dón y Benigna Gutiérrez, con 
su parte de corral, de unos se
senta metros cuadrados, poco 
más ó menos, que linda frente 
dicho corral; derecha, la referi
da casa de la Encarnación Bar-
dón, embargada, según queda 
dicho, y demás aires, casa y co
rral de José Fernández; valora
do en setenta y cinco pesetas.. 75 

4. ° La cuaita pEtte, pro Ir.di-
Viso con los otros tres herede-
ros,de Antonio Bardón y Benig
na Gutiérrez, de un ero, térmi
no expresado, y sitio de la En
conada, de unas doce áreas de 
cabida todo él, próximamente, 
que linda Este, otro de Teodo
ro Rebla; Sur, casa del mismo; 
Oeste, otro tro de Rafael Fer
nández, y Norle, otro de Este- ¡ 
ban Martínez y cementerio; w- I 
lorado sn cincuenta pesetas. . 50 

5. ° Una tierra, centenal, en 
dicho término, y sitio délas cue
vea de abajo, de unas doce 
áreas de cabida, con su fruto 
pendiente de centeno, que linda 
Este, arroyo; Sur, y Oeste, eji
do, y Norte, prado de Esteban 
Martínez; valuada en veinte pe
setas . . . 20 

6. ° Otra ene! mismolérmino 
. y sitio, da igua! cabida aproxi-

Ptas. 

mada,también sembrada de cen
teno, con el fruto pendiente, 
que linda al Este, ejido; Sur, 
Idem; Oeste, prado de José Ro
zas, y Norte, tierra de Nemesia 
Qarcía; Valorada en Veinte pe
setas 20 

Total. . . . 615 

Segunda subasta, en quiebra, por 
. no haber ingresado el importe 

de l a adjudicación l a rematante 
D.* Benigna Gutiérrez: 

(tas. 

Una casa, en el casco del 
pueblo / le Rodlcol, calle de 
Arriba, sin número, compuesta 
de oficinas, de planta alta y ba
ja, cubierta de paja, de unos 
ciento cincuenta metros cuadra
dos, próximamente, sin parte de 
corra): linda al frente, entrando, 
corral de Manuel Alvarez; de
recha, casa de José Fernández; 
izquierda y espalda, casa de 
herederos de Antonio Bardón y 
Benigna Gutiérrez; fuévalorada 
y adjudicada en doscientas pe
setas 200 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
dieciocho de Diciembre próximo, y 
hora de las trece del mismo; no ad
mitiéndose posturas que no cubran 

na Mal'ada Martínez; para la de Ca
da Vedo, en Luarca, 6 . a María Gar
d a Vallés; para la de Taramundi, 
D . " Benita Menéndez Suárez; para 
la de Pola de Lena, D * Ramona 
Martínez Garda; para la de Beza-
nes, en Caso, D * Santa Gao Tra
viesas; para la Sección de ia gra
duada del l.«r Distrito de Oviedo, 
D.* Delfina de Blas y Blanco, y para 
la de Paredes, en Luarca, D." Cefe-
rlna Cuesta Alvarez. 

Escuetas de niños 
Para la de Cué, en Llanes, don 

Carlos Montafvo dé Cué; para la de 
El Campo, en Caso, D. Luis Gar
cía Cascos, y para la de Santa Eu
lalia de Oseos, D. Guillermo Llamas 
Codesal. 

Escuelas mixtas 
Para la de Ayones, en Luarca, 

D . Eduardo S. Crespo; cara la de 
Barro, en Llanes, D." Bdlbína Ga 
nido Pérez; para la de OHcio Parda, 
D * Abllla Burdtel Felipe; para la de 
Castlello. en Tineo, D." Raquel A l 
varez García; para la de Cabezón, 
en Lena, D. Antonio Castaflón A l -
VÍrez; para la de Pesqueiin, en Pt-
lofla, D. Primitivo Tomás García; 
para la de Cantorredordo, en Mie-
res, D. Francisco Delgado Alvarez; 
para la de Villapérez, D.a Generosa 
Fernández García; para la de Siejo, 
en Valle Bajo de Peflamellera, don 
Jutn Bustatrarte Fernández; para la 
de Glo-redemonio, D. Alberto Fer
nández Alvarez; para la de Selgas, 
en Pravia, y para la de Arbón, en 
Vlllayón, D. Diego García Román y 
D . José M . " López Muñiz, respectl-las dos terceras partes de la tasa

ción, debiendo consignar ios licita- | vamente; psraladeBerg8me-Sanda' 
dores el diez por ciento de aquélla. : mías, D. Manuel Nogal Ganado; 

Las fincas descritas carecen de tí- • para la de La Felguera, en Lena, 
tulos de propiedad, y se sacan á su
basta sin suplir la falta, por lo que 
los rematantes se habrán de confor
mar con testimonio del acta de re
mate, sin que puedan exigir otros 
títulos. 

Dado en Murias de Paredes á 
veinticinco de Noviembre de mil no
vecientos catürce.=J. Bautista A l -
varez.=D. S. O.: El Secretarlo, 
Víctor García M . 

ANUNCIOS OFICIALES 

^ D . Cesáreo García Alvcrez; para la 
' de Priede, en Piloña, D. Tomás Lan

za García; para la de Pujares del 
Puerto, D . Modesto Santos Diez; 
para la de Rublano, en Grado, doña 

; Felicidad Rosón Prieto; para la de 
' Tol, en Castropol, D." Leonor San-
, jurjo Miranda; para la de Granóle-
. lia, en Riosa, D. Celso López Ro-
: drfguez; para la de Santianes, en 
j Oviedo, D. Generoso Dírz Laviadn; 
) para la de Vibafto, en Llanes, don 

Honorio Inhiesto Fernández, y para 
ta de Rebollar, en Degaña, D, Justo 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

I V i m e r u e imeikanM 

Relación de los nombramientos de 
Maestras y Maestros, expedidos 

> Pérez Rodríguez, 
PROVINCIA DE LEON 

Escuelas de niñas 
Para la Sscclón de la graduada de 

Vfflamanán, D." Jnstf?. del Valle Ro-
¿ÍTwte RÍc7oMdo"dürame"el P«ra ta ídem de la Idem de 
mes de Noviembre último, que se Wem' D- Eloína González Alvarez; 
hace público en cumplimiento de ! P8™ Ia í j e m á l 'a "e™ ** Va'enc a 
lo dispuesto en el art. 40 del Real i Don i n m ' D; Hdlodora García 
decreto de 5 de Mayo de 1915: ¡ K™0*' jS™la deParndoseca, dona 

PROVINCiA DE OVIEDO R0áe"a Ca,V03' CalVo' " a r ? ,a de 
i Escuelas de niñas 

Para la de Posada, en Uanes, do
ña Esmeralda Vega y Sierra; para la 

t. de La Riera, en Oviedo, D.a Etelvi-

Villar de Mazarife.D.'MarfaC. Mar
tínez González. 

Escuelas de ni/ios 
Para la de Aüjj de los Melones, 

D . Fidenclano M . Gandarillas; para 

ta de Santiago Millas, D . Luis Do
mínguez Rodríguez, y para la Sec
ción de la graduad-i de Villamaflin, 
D. Benito Ordás Rueda. 

Escuelas mixtas 
Pata la de Siero de la Reina, don 

Cecilio Prieto Fernández; para la de 
Lcgunas de Somoza, D. Gregorio 
Rublo Calzada; para la de Rellrgos, 
en Santas Mar tas , D." Enedina 
S. Castro Alvarez; para la de Prado 
y Paredilla, D." Dolores Ramos Váz
quez; para la de Villar de Santiago, 
D.a Hilaria Pastrana Rublo; para la 
de Villavleja, D." Felisa Carrera* 
Morá-; para la de Villarín y Roble
do, D.a Florentina Flórez García; 
para la de Olleros de A<ba, D. José 
Fernández Rodríguez; para la de 
Fontún, D Dalmaclo Panizo Gar
cía; para la de VIMoiregü, D." Vic
toria Ares Blas; para la de Valdavi-
do, D.a María C . Martínez Charro; 
para la de Fáftlas, D.a Valentina Ba
tios Merino; para la de Campillo, 
D. Atfnasio de Cabo Perrero; para 
la de La Barosa, en Carucedo, don 
Francisco Sastre Jiménez; para la de 
Los Villaverdes, D. Manuel Alvarez. 
Vega; para la de Santlbáftez, D. C i 
priano Omaña Alvarez; para la de 
La Vf guelllna, D. Francisco Calvo 
Carrera; para la de Campo y San 
Pedro, D * Ardela Fernández Mar
tínez; pera la de Vnldefuentes, doña 
Elisa Santos de Porga; para la de 
Pobladura de Yuso, D.a Maifa E. Tu
rrado Riesco; para la de San Juan de 
la Mata, D," Enriqueta Mallo Solis, 
y para las suplencias de Quintana 
de la Peña y de Onzonilla, con 250 
pesetas, D. Mertín Fidaigo Martí
nez y D. Felipe Lorenzana Batrlo, 
respectivamente. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de ocho días, 
á partir de aquel en que reciban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no ío verifiquen 
dentro de dicho plazo, ó si la cre
dencial hubiese sufrido extravío, ó 
no hubiese sido entregada al intere
sado dentro del plazo de quince 
dias, á partir de la fecha de la pu
blicación del ncmbramter.to en el 
•BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenezca la Vacante. 

Oviedo 1 "de Diciembre de 1914.. 
El Rector, A, Sda. 

Requisiloria 
Girón LApez (Isidro), hijo de Ju 

lián y de Eivlra, natural de Campo, 
Ayuntamiento de Porférrada, pro
vincia de León, estado, profesión, 
astatura y sefiss particulares se ig
noran, de22 afios de edad, domici-
üsdo últliromente en Campo, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en 
trrmlno de trt-inta d'as ante el primer 
Teniente Juez instructor del 6.° Re
gimiento Montado de Artillería, don 
Ferrando Pir.tó y Moyano, residen
te en esta plozn; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Vallsdoüd 26 de Noviembre de 
19!4.=EI primer Teniente Juez ins
tructor, Fernando Pintó. 

imprenta de !a Diputación f rovinclsl 


